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El Ministerio de Medio Am-
biente y Medio Rural y Ma-
rino en colaboración con
INTERCUN y ASESCU ha
publicado la Guía de bue-
nas prácticas de higiene en

explotaciones cunícolas, que se
presentó en el Congreso de ASES-
CU en Peñiscola.

Esta publicación pretende servir pa-
ra la capacitación técnica de los
profesionales de la cunicultura, para
la implantación de sistemas de con-
trol de la seguridad alimentaria y
trazabilidad, y el trabajo coordinado
con la Administración, que permita
cumplir el papel de productores de
alimentos cubriendo las expectati-
vas de un consumidor cada vez más
concienciado con los riesgos ali-
mentarios y cada vez más exigente
con la calidad e inocuidad de los
productos que consume.

La Guía de Buenas Prácticas es un
libro de 94 paginas con 9 capítulos
y 8 anexos, a continuación expone-
mos un resumen de los puntos de
interés de las misma.
El manual comienza haciendo una revisión sobre
la ubicación de las granjas aclarando conceptos
como dónde se debe ubicar una explotación nue-
va o cómo se puede ampliar una ya existente. Se
revisan cuestiones sobre las construcciones e
instalaciones, sobre cómo debería instalarse una
valla eficaz y cuál debería ser su mantenimiento.

En este primer capitulo también se trata sobre los
accesos a las explotaciones o el control de acce-
so a las mismas, respecto a esto es importante
destacar que se considera como visitantes de
alto riesgo aquellas personas que vengan de
otras granjas de conejos, conductores de camio-
nes de reparto o recogida de animales, equipos

de inseminación, técnicos, comerciales, otras cu-
nicultores, etc. En estos casos se extremarán las
medidas de bioseguridad, para evitar que actúen
como transmisores de enfermedades entre explo-
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taciones y se tomará nota de su presencia en el
libro de visitas de la granja. Dentro de apartado
se hace una relación de los registros mínimos que
debe tener una granja de conejos, así como las
obligaciones de comunicar las variaciones de
censo o la aparición de algún caso de mixomato-
sis o enfermedad vírica hemorrágica.

En el segundo capitulo trata sobre los animales,
su identificación, movimientos o cómo debe lle-
gar la reposición a la explotación; también se ha-
ce referencia a los animales de compañía y salva-
jes en las granjas de conejos.

Otro capitulo trata sobre el manejo del pienso y
del agua de bebida, destacándose que “los con-
ductores de los camiones o sus acompañantes no
deberán acceder a los edificios donde se alojen
los animales”.
El apartado siguiente trata sobre el personal y las
normas sanitarias que debe cumplir, destacando
que todos las personas que trabajen en la granja:

• Deberán lavarse las manos correctamente al
inicio de la jornada y al reincorporarse tras la
comida, y también después de cada ausencia
del puesto de trabajo, tras utilizar el baño, al
cambiar de actividad y siempre que las manos
hayan podido ensuciarse. Deberán utilizar
guantes, en la medida de lo posible, calzado y
ropa adecuada y limpia y de uso exclusivo para
esta granja.
• Los cortes, raspaduras u otras heridas debe-
rán protegerse con envoltorios impermeables a
fin de evitar infecciones.
• No fumar, beber ni comer en las zonas con
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animales, ni durante la manipulación de los mis-
mos.
• Informar de cualquier enfermedad o signo de
enfermedad (herida infectada, infecciones de la
piel, inflamaciones, diarrea, dolor de cabeza,
fiebre,…), al responsable de la explotación. Nin-
guna persona que padezca o sea portadora de
alguna enfermedad que pudiera transmitir a los
animales, o a otro operario, debe trabajar en el
área de manipulación de los animales.

Otras cuestiones que tratan en sobre el manejo y
conservación de los medicamentos veterinarios,
así como de los biocidas y fito sanitarios.

La gestión de los cadáveres, los subproductos de
origen animal no destinados al consumo humano,
tienen su lugar aparte, así como un Anexo, expli-
cando cuál debe ser el manejo correcto de éstos.
El último capitulo trata sobre la limpieza y la des-
infección de la granja, repasando algunos con-
ceptos básicos y proponiendo un modelo de pro-
grama sanitario básico ya que el objeto del mis-
mo es sentar las bases y sistematizar las activi-
dades a desarrollar para procurar que se realicen

siempre del mismo modo y siguiendo las instruc-
ciones de los responsables.

La Guía concluye con ocho anexos en los que se
presenta información complementaria al texto y
de interés, por ejemplo se proponen modelos de
registros de diversas cuestiones que hay que
apuntar para la correcta gestión de las granjas, o
un protocolo de verificación de las medidas de
bioseguridad en las explotaciones cunícolas, muy
útil para verificar si se están haciendo bien las co-
sas en la explotación.

La guía está disponible en formato electrónico en
la web de ASESCU y en la del MARM, el Ministe-
rio se encargará de distribuir la tirada de 2000
ejemplares de los que consta la primera edición
del libro, si está interesado que su Asociación re-
ciba la guía desde ASESCU le podemos gestio-
nar el pedido al MARM.
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